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MAHTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr, Din.'Ctor general de Universidades e Investigación.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden que senala el mencionado articulo 5..0 de la Ley de 24
de abril de 1958.

Lo digo a V. L pala su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrcro de 1974,

X. Narmas finales

26. La convocatoria y sus bases y cUantos actos administra~

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
scr impugnados por los interesados; en los casos y en. la for
ma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si s.e produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de ws respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Depar
tamentos unÍ\'ersitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio do Educación y Cienda, mediante
orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni-
versidad. •

Madrid. 4 de febrero de 1974,-El Director general de Uni
vcrsidüdes e Investigación, Felipe Lucena Conde.

MJNIS'rEHIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Resolucióf' de 7 de diciembre de 1973 (~Bo!etín

Oficial del Estado", de 31 de diciembre), para la provisión de la
plaza de Profesor agregado de ..Historia Universal de la Edad
Media» de la Facul~ad de FUosofíayLetras de' la Universidad
de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho -concurso
de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 5 de febrero de 1974.":-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde,

Ilmo. Sr.: Por falta deaspimntes al concursada traslado,
anuilciado por Resolución di' 3 de diciembre de 1973 (~Boletín

Oficial del Estado» de :31 de diciembre) para la provIsión de la
plaza de Profesor, agregado, de «Fisiología general, y . especial
(Bioquimicah de la Facultad de Mpdicina de la Universidad' de
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertó dicho concurso
de traslado y vacante la mdIcada plaza.

Lo digo a V.l. para suconocirilientú y efectos.
Dios guarde a V. L m uchos años.
Madrid, 5 de febrero de I974,-P. D., el Director general de

Universidades e InvestigaCión, Felipe Lucena Conde.

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 5."
de la Ley de 24 de abril de '1958,

~~~ Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especialqu€'
enlltIra propuesta para la resolucion del concurso de trasladd
anunciado por resolución de 12 de febrero de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado" del 7' de marzo) ,para provisión de la cá~
tedra de «Derecho Internacional público,. de la Facultad de De
recho de la Universidad Complutense; que estaráconstituída en
la siguiente fanna:

Presidente: Excelentísimo señor don Camilo Barcia Trelles.
Vocales: Don Adolfo Miaja de la. Muela, don Mariano Aguilar

N,avarro, don Antonio Poch Gutiérrez de Caviedes y don Anto
niO Truyol Serra, Catedraticos de ,la Universidad de Valencia
el primero, y de la Complutense, lós otros tres.' '

Presidente suplente: ExceleJ1tisimú señor don Manuel AIbala
dejo Garda.

Vocales suplentes: Don Fernando María Castiel1a- Maíz don
Luj~ Sáncl1ez Agesta, ~on Julio Diego Gonzálei Campos y don
Alejandro Herrero RublO. Catedráticos de la Universidad Com
plutense, los dos primeros y de las Unívcrsidades de Oviedo
y Valladolid, el tercero y CUal·to, respec.tivamenté.

Sr. Din:dor general de Universidades e Investigación.

4866 RESOLUC10N de la Dele{jClciún General del Insti<
tuto Nacwnal de Previsión por la que se declaran
vacantes y convoca concurso libre de méritos para
la provisión de plazas correspondíentes a la planti·
!la de personal facultatít'o titulado superior de los
Servicíos jerarquizados del Centro Medico Asísten
cial ~MarQues de Falciecilla", de Santander.

La Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 29 de febrero
de 1972 (~Bolelín OficiaJ del Estad')" de 17 de marzo) desarrolla
lo dispuesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado núme~

re' 13/1971. de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de
23 de julio, dando normas para la provisión de plazas de Fa~

(..ultativos de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la
Seguridad Social.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 11 de enero de 1973
(<<Boletin Oficial del Estado" de fecha del 20J declara Centro
AsistBncial Especial de la Seguridad Social a la Resídencia.
Sanitaria «Cantabria", de Santander.

La. Resolución de la Dirección General de la Seguridad So
cial de fecha 15 de junio de 1973 (~Boletín Oficial del Estado ..
del 26) publica el Reglamento de la Hcsidc-ncla «Cantabriu", de
blel1do coordinar ésta su actuación con la Casa de Salud VaI~
dec:JIa de Santander y otros centros que sean autorizados a ín--'
tegrarse en el Centro Médico Asistencias nacional ",Marqués
de ValdecilJa", de la Scguriad Social y de la Diputación Pro
vincial de Santander, a efectos de la conjunta planificación de
actividades hospitalarias asistenciales de dichas instituciones
y cualquier otra qUe pueda determinarse en el futuro.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales se
declaran vacantes y convoca a concurso libre de méritos para
la provisión en propiedad de plazas de Facultativos en la Resi~

ciencia Sanitaria dCantabrja», que reali:,::anin sus funciones en
cualquiera de los centros que integran y constituyen el Centro
Médico Asistencial Nacional ~Mal·qut'.<; de ValdecWa», de acuer
do con las siguientes bases.

1.a Las plazas que se dec1E'ran \·acC'ntes y convocan son las
quefigufctn al final de esta convucü;ol"Ía' .

2. ~ Podrán concurrir al concu!'so libro dc méritos todos los
Médü:os con capacidad legal para el eíercicio profesional y con
aptitud física, certifkada oficialmentD para el desempeiio de
las plazas.

3. a A las plazas de los Servicios de Análisis Clínicos y Ba.c
teriologia podrán concurrir. ademas. los Licenciados o Docto
l"eS en Fanl1acia y ]0'0 Licenciados y Doctores en Ciencias Qui<
micas. cen capacidad legal y apti tud lbica para el ejercicio de
su profesión.

4. a A las plazas de los Servicios de Farmacia podrán con~

currir los Licenciados o Doct.ores en Farmacia, con capacidad
legal y aptitud física puno\. el ejercicio de su profesión.

5. a A las plazas de Físicos, Químicos y Psicólogos podrán
concurrir los titulados. en Fisica, Quimka o Psicología, con
capacidad legal y aptitud fIslca para el ejercicio de su pro~

fesión.
6." 'La solicitud para tomar parte en el ccncurso libre se

fonnalizani en el modelo de instancia que se inserta en esta
convocatoria, debidamente rentegrada y dirigida al Director
General dél Centro Médico AsistenCial Nacional "Marqués de
Valdecilla". y habrán de tener entrada en el Registro del Centro
Médico Nacional, en Santander, dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado», fina
lizando el plazo a las trece horas del último día.

A la instancia se acompai'íarán los sIguient.es documentos:

a} Reciho de haber jngresado en el Centro Médico Na.cio~

nal la canticladde 500 pesetas en concepto de derecho de con·
curso,

bJ Hístoria profesional, donde conste el expediente acadé·
mico, Instituciones hospitalarias o de Investigación donde se
haya formado el aspirante, referencJC1S concretas de los ser
vicios donde haya trabajado. tiempo de servidos prestados y,
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, in
dica·ndo cuantos datos permitan a la Comisión de Selección co
nocer con exactitud dichas publicaciunes.

La Comisión de Sde~ción pod¡-<1, rw!v€l'ir directamenle de
los interesados, y éstos estarún obiigndld a presentar ante la.

ORDEN de 5 de fe'brero de 1()74 por la que se
declara desierto el concurso de traslado para la
provisión de la plazadeProt'esor agregarlo de "Fi
siología general y especial (Bioquímica) .. de la Fa
cultad de Medicina de la Universídad de La La
guna.

ORDEN de, 5 de febrero de 1974 por ~la que se
declara deSierto el ~oncurso de traslado para la
províslón de la plaza de' Profesor agregado de "His
toria Universal de la Edad Media» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Uníversidad de Scila
manca,

ORDEN de 12 de febrero dn 1974 por la que se
nombra la Comisión especiaL que hade juzgar el
concurso de traslado para provísión de la cátedra
de' ..Derecho Internacional publico. de la Facultad
de Derecho de la Universídad Complutense.
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misma, documentación acreditativa de los méritos consignados
en la historia profesional por cada aspit'ante. Los documentos
originales aportados por fll aspirante le serán devueltos una
'/ez examinados nar lo Comisión,

Los a"pirantes consignarán en sus instancias el domicilio al
cual habrán de dirigirse, en su caso, las comunicó.cLones de la
Comisión, siondo dé su exclusiva respOl,sabiJidod la incompa
recencia Elnte la mísInn. CUlindo !oe deri ver de 8lTOl'BS de la
consignación d\" su domicilio,

7." {"os aspjrantG~ deberiLD ,,,,>licitar en una ínstr.ncia la
plaz1f. de Jefe de Servicio. Si solicitaran plaza de más de Ulla
especialir.ad, formularán tantas instancias CO'TI'J especialida
des. Sí se solic.itaran 3demás pla",as de Jefe dD Sección o Ad
¡untos, t1eb~~rán formular U1Hi ins~::n,cia independiente para cada
u na. de dichas catego1'ias,

Cuando un concursante presente mf'!..'; de Urja instancia acom
pañará necesariamente a cada una de ellas una copia de la
ilistoria profesional a que se refiore el pUnl.o bJ de la bose
sexta de esta convocatoria.

8." Los derechos de concurso a que se refiere la base sex!a
dc esta convocatoria serán únicos, cUB.lquiera que 1;:;a el nú
¡llera de instancias presentadas. Cuand un concursante fol"
malice dos o más instancies, hará fl'ferencia en todas elles del
reciho de haber ingresado los derechos de (;oncurso en el
CellÜ';) M6dico Nacional.

9.~ Finalizado el plazo de p~~esentación de instancias, la
Dele(!;8.ci6n General del Instituto Nacional de Previsión publi
cara r:TI el .,Boletín· Ofidal del Estado., la lista, de: admitidos
.v excluidos al concm'so de meritos, con expresión, en este caSGI,
de las causas por las cuales fUeron excluidos. Subsanadas en
su raso las mismas. se publicará en el .,Boletin Oficial del Es
(.ad~> la correspondiente lísh complementaria.

JO, El concurso libre será juzgado directamente por la Co·
misión de Selecci0n de Personal, constituIda según determina
el articulo 21 del Reglamento de la Residencia Sanítaria "Can·
tahria" y el Reglamento General del Centro ?\.-JÓdico AsistBncinl
N-Rdonal .,Marqués de Valdecilla», Dicha Comisión estará cons
tituida por;

Presidente: El Director general del Centro Módico Asisten
cial Nacional «Marqut'ls de Valdecilla".

Vicepresidente; El Director de la Residencia ~Cantabria".

Vocales; Los Jefes de Departament.o del Centro Módico Na·
cionBL

Secretario: Actuarit como tal el Jefe dc Departamento de
mayor edad.

ParaIa provLsión de plazas de Jefe du Sección y de Medico'
Adjuntos formarán parte de la Comisión de Seleccíón de P8í'
sonal, como Vocales, el Jefe- de Servician Sección cOlTespon·
diente a la especialidad de ql.le se trate, actUilr!do en dicho caso
como Secretario.

Los acuerdos de la ComJsi{m sÓlo serÉm válidos cuando Rctúe
¡ntegmda, al menos. por la mjtoc! mú~' uno d'2 sus componsnl,cs

11. La Delegadón General del InsWllt~) Nacional de PrE'vi
sión publicará en el «Bolctin Oficial del Estado» los nombres de
los miembros de la Comisión de Selección dD Personal. Dicha
Comisión procederá a constituirse seguidam1ctüB para c:.lmplír
los cometidos que sor. de su competencia y f\jrmular la con'cs
pondiente propuesta de adjudicación de plazas de Jefe de Ser
vicio Y. en su caso, de .Jefe de Sección.

12, La Comisión de Selección se entendeIá constituida con
]a presenr:ia, al menc's, de la mitad más uno de sus mh,mbrns.
Procederá al examen de la doculnentación pres('11tada para las
plazas de Jefe de Servicio y, en su caso. de Jefe de SE'cción.
En la primera sesÍón c(:debrada. la Comisiór. acordará los CCÍ
terios calificadores y sistemas de calificación. que se hará
confitar expresamente en el acta correspondiente,

13. Cuando la Comisión de Selección acuerdecolebrar en
trevistas con 19s concun,antes, les citar"- persona-lmente con
una antelación minima de ocho dias,

Si el concursante justificara debidamente antes o el mismo
día para el que ha sido cit.ado. su incomparecencia, se com;ide
rurá automáticamente citado' ocho dias después. a la misma
hora y en el mismo local; si no compareciese. quedará decaído
en sus derechos de concurso. La entrevista 8eJ"á rea.1izada prcw
cisamcnte ante la Comisión, debidamente constituida.

14. Cuando la Comisión de Selección acuerde realizar prue
ba::; prácticas. anunciará püblicl1mente dicho acuerdo en el
cuadro de anuncios del Centro Médico Nacional "Marqués de
Valdecilla". así como el modo de realización de dichas pruebas,
sin perJuicio de citar a los concursantes personalmente, de
igual modo al especificado en la base anterior. La realización
de la prueba será hecha ante la Comisió'"'. de Selección. debi
damente constituida, y tendrá carácter público.

15. La Comisión de Selección; terminada la actuación, ele
V8..ra la correspondiente propuesta a la Delegación General del
lpstituto Nacional de Previsión, reEpecto de las plazas convoca
das de Jefe de Servido y, en su caso, de Jefe de Sección, que
en ningún caso excederá del número y clase de plazas con va
cadas, acomllaúándose a dicha propuesta los origínales de las
actas de las sesiones celebradas.

16. La Deleg8.ción General del Instituto NcCÍonal de Previ
sión publicará en el ..-Bt\letín Oficial del Estado» la resolud0~

del concurso refErido a plazas de Jefes de Servicio Y. en S'-l
caso. lleJdc de Sección, adjudicando las plazas publicadas.

17. Una vez tomado posesión de su:; plazas los titulares de
las mismas. se publicará en el .. Bolcthl Oficial del Estado.. la
Desolucíón do la Delegación General del InstHuto Nacional
de Previé'iún. haciendo públicos los nombres de los Jefes de
Servicio o de los Jefes de Sección, si no estuvieran cubiertas
¡as pln:¿ils do J;;fes d¿ Senicio, que han de formar parte de la
c-:lmisJ0n de Seicccién para juzgar las plazas de Jefes de Sec
ción y dE' Adjunt.os. que correspondan a su esp0cialidad.

18. La Comisión de Selección de Personal constituída para
juzgar ¡as pJ¡:17as de Jefes de Sección y de Adjuntos procederá
de modu igual que para las plazas de Jefes de Servicio y con
hlS mismas formalidades, pudiendo realizar entrevistas per
sonales y pnF~bas prácticas.

19. Terminada la actuación de la Comisión de Selección.
f!,rmuJani ésta a la Dekgé'.ción General del ln."tituto Nacional
de Pre-dsión la correspondiente propuesta de adjudicación ce
dichas pJazar;.

20, La Delegación General del Institut Nacional de Pre
visión publicará en el «Bol€tín Oncial del Estado" la Resolu
ción del concurso libre (lo méritos de las phtzas de Jefes de
Sección o dfJ Adjuntos, juzgadas ¡;Or la Comisión de Selección,
adítldicando lBS mismas.

21. Todas las Resoluciones de la Delegadón General resol
viendo el cOH~urso libre de méritos har~n Constancia expresa
del plazo posesorio. que será de treinta días naturaUsa contar
desde el siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de la correspondiente Resolución en el "Boletín Oficial del
Eóitado"

22. Las plazas que se adjudiquen en este concurso estarán
{hJac!¡;¡s con los honorarios previstos en la Orden del Ministe
rio de Tcabajo de 25 de junio de 1973 y disposiciones concor
dnnte-s

23, El FacultaUvo al que se adjudique plaza en virtud del
concur,;o qUe se convoca en la presente Resolución realizará
BUS funciones en cualquiera de los centros que integra.ny cons
liluyen el Centro Médico Nacional Marqués de Valdecilla y en
los centres de Diagnóstico y Tratamiento qUb formen lwidae!
t{caíc;·¡ con f'! Centro Médico Nacional. según indique ia Direc
ción. tenienco la oblígacíón de prestar personnimente sus scr
~;ic¡os flsistenciflles a toda" las personas incluidas en la nor·
mativa asistencÍal dA dicho Centro, cualquiera que sea su ori
gen, cJas!fJcadón y procedencia.

24. La dedícación del personal facuHaUvo de los Servicios
kr"iJ¡-quizado,> dd (>n1.fo M8dico Nacional. qUf' obtengan plant
en virtud de esta convocatoria, será de cuarenta y dos horas
semanklles.

2,'). Los Jefes de Sección y Adjuntos que obtengan plaza i"n
vi rtud de esta con voca toria tendrán la obligación de cubrir lr)s
turnos que se estime necesario. con las comptmsacionos h"ra
rías (; económicas corresp-:.mdientes, a fiu de conseguir la in~

interrumpida actividad asistencial del centro durant.e las vein
ticuatro horas del día.

26. Las p18zas de las phntillus 0('] Centro Médico Asist.en
cial Nadonal :t\1arqués de Valilecilla serán incompatibles cen
cualquier oÜ'o sargo o puesto, hospitalario o no, cuyos hora
rios de trabajo sean coincidentes con el de la plaza. de que Be
trate dentro del servicio jerarquizado de la Institución. La De
legacüJl1 General del Instituto Nacional de Previsión podrá au
torizar, en casos excepcionales. y a efecto' del desarrollo de
las funciones docentes. compatibilidades, cuando así lo acon
sejen ks intereses de la Institución.

27. Los Facuitativos que obtengan plaza en el concurso que
.se convoca en ia presente Resolución quedarán sometidos al
Reglamento de la Residencia Sanitaria. «Cantabriu» y al Ge·

.neral para el Régimen, Gobierno y Servicio del Centro Médico
Asistencial Nacional ...Marqués de Valdecilla»,

28. La Comisión de Selección podn't declarar desiertas las
plazas si considera que los solicit.antes no reúnen las condi
ciones idóneas para el desempeño de las mismas.

29. Se concede un plazo de quince días háhHes para inter
poner recurso de reposición contra esta convocatoria ante la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid. 13 de febrero de 1974.-EI Delegado general, J. Mar
1. tinez Estrada.
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MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

Ilmo Sr.:

Don nacidu en

provincia de .. ' el día

actual en ' «« calle de

de .. ,

illlmero

de 19 ...... «., con residencia

s V ¡ cop el debido respeto.

E X P O N E; Que el ~Boletin Oficial del Estado,. de " .... de .... de 19 ptlhlicct Resolución de la Dele-

gación General del Instituto Nacional de Previsión convocando concurso liba! de meritas pura provisión de

'plazas de Facultativos en el Centro Médico Asistencial Nacional «Marqués de Valc'":iLa,,

Reuniendo las condici0ges establecidas e~ la CCllvOUHoría panl /omnt parte en el concurso,

s u}l L 1 e A : a V. L admita la presente

de

instancia para concursar a una plazo de

acompañando los documentos pnxfpUvo:; qUlo' a] dor''){) SfO citan

de la especialidad

Dios guarde' a V < L

En ,.... «., .. a de

ILMO. SR DlRECTOR GENERAL DEL CENTRO MEDICO ASISTENCIAL NACJONAL ~rvlAHQUES DE \/ALDECILLA· ·SAN
TANDER.

DORSO QUE SE CITA

PLAZAS DECLARADAS Y CONVOCADAS

¡':<ucumen(ación que se acolTlpaüa.
l-kcibo de derechos.
HiStoria profesional,

I MINISTERIO DE AGHICllLTURA

AdjuntosJefes de
Sección

1
2 •

2
1 6
1 2
1 3
1 1

2 4
2 1

1 5
1 ;

3

3 5

I
2 10

"-
1__- -------

J,'j 52 160
,=c-::==.-=:=----""

Jefes de
Servicio

Tot.a!

4867

p" rnwco{ogia .

Albacete. 2; Almerüt; 3; Avila..2; Badajoz, 3; Baleares, 2;
Barcelona, 1; Burgos. 4; CácCIes, 5; Córdoba, 1; Coruña (La), 2;
Cuenca. 5; Gerona, 5; Huesca, 8; Jaén, 4; Las Palmas, 2; León, 3;
Lérida, 3; Logroi'lO, 4; Lugo. 2; Madrid, 1; Málaga. 2; Murcia, 3;
Orense. 4; Oviedo, 5: Palencia, 1; Pontevedra, 1; Salamanca, 4:
Santander, 4: Segovla, 9; SevjJla, 3; Soria, 3; Tarragona, 3; Ta
rueI. 4; Toledo, ::; Valencía, 6; Valladolid, J: ZamOl·a. 2, y Zara~

goza; 5.

Cirugíü infantil
Círugia cardíovascuJar
Círúgia maxilofaclaJ y Es;o··

matoJogia
Neurucirugia
OfJalmologia
OtorrinoJHnngologí~

Cirugió plástica y quemados.
Cirugía Tonicica y Neunwlo-

gíH
Urologia

Trawnatologia y Ortopedia

Traumatologia y ortopedia
Traumatología infantil

He!wbilitación . __ o

Tocogi/'leeolúgia

Medicina neciiátJini

HESOLUC10N de la Delegacivn PlOvincial de Lo
grafía par la que He anuncia oposición para, pro
veer 125blazas del Cuerpo ele Guardería Forestal
del Estado vacantes en las unidades centrr/lizadas
o autónomas de esta Delegación.

El oBo!otin Of·cial del Estado.., número 35, de 9 de los co
rrientes, publica convocatoria de oposición para cubrir 12.') pla
zas de! Cuerpo de Guanteria f'oreFota! de! Est.ado vacantes en las
unidud0& centr"l.lj:tudus o autónomas de :as Delegaciones Provin
ciales de Agr.icuHura siguientes:

Sistema selectivo

La selección de los aspirantes :;,e realiL;ará mediante el sistema
de opobición. que COH&tará de ]¡;lS siguientes pruebas:

Al Prueba previa: Ejercicio de aptitud física consistente en
la realización de una marcha durante quince minutos por te
rreno accidentado.

B) Primer ejercicio: Se realizará por escrito, será igual para
todos los aspirantes y consta~a de las siguientes fases:

7

4

2

4
9

6

9

2
2
2
1
2
5

3
B
4
2
1

15

24

Adjuntos

1
1
1

2
1
1
1
l
1
1
2
2

2
1

1
3

1

2

5

1

Jefes de
Sección

1
1

1

1

2

1
1

,
Jefes dG
Servicio

A nális¡'s cíinicos

Electroencefalografía y Mio-
grafia . . .

ilnatOlnia patológica

Anatomía patológica
Microscopia electrónica

Medicina preventiva

Medicina preventiva
Dietética ".
Epidemiologm y Estadistica.

Bacteriología e infécciolws..
AnilJísi,s clínícos ......

Medicina intei"na

Medicina interna , .
Alergia,. . . .
Dermatología , .. » .

Digestivo ...
Inmunología .
Neurología ., .
Cardiolcgía .
Hematología .
Nefrologla .
Psiquiatría ..
Psicología .. ,.

Anestesia-Reanimación .,

Cirugía

Cirugía general y del Apara-
to digestivo .

Radiología y Medicina nu-
clear

Ha,dioterapia .
'\,{edicinl nuclear .
l'ísÍl.;os .
Radioquímico ., .
Electrologla ...
Badiodiagnóstico .
Radiologia pediátrica
Angio-cardio-radiologia
"Radiología digestiva

r-.redicina intensiva

Especialidad


